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 CAPÍTULO 9
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RESUMEN: En España, la educación de 
personas adultas (EPA) o formación de 
personas adultas (FPA) se lleva a cabo 
en centros públicos municipales bajo la 
administración autonómica de la Comunidad 

Valenciana. Esta investigación, alineada 
con la concepción de la educación como 
un bien público social, aborda el derecho a 
una educación de calidad en el contexto del 
aprendizaje continuo. El estudio, realizado 
mediante un diseño narrativo basado en un 
cuestionario, se centra en las experiencias 
del profesorado de FPA. Su objetivo es 
comprender la educación transdisciplinaria en 
estos centros, explorando las metodologías 
empleadas, la combinación de enfoques, la 
presencia del trabajo transdisciplinario y los 
ámbitos de conocimiento implicados.
PALABRAS CLAVE: Formación a lo largo 
de la vida. Formación de personas adultas. 
Educación de adultos. Metodología. 
Transdisciplinariedad.

TRANSDISCIPLINARY PERSPECTIVES ON 

LIFELONG LEARNING IN SPAIN

ABSTRACT: In Spain, adult education, known 
as Adult Learning (EPA) or Adult Education 
(FPA), is conducted in local state schools under 
the regional administration of the Valencian 
Community. This research, grounded in the 
concept of education as a social and common 
public good, advocates for the right to quality 
education within the paradigm of lifelong 
learning. The study analyses the experiences 
of FPA teachers using a narrative design based 
on a questionnaire. The aim is to comprehend 
transdisciplinary education in these schools, 
including the methodologies employed, the 
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combination of approaches, the presence of transdisciplinary work, and the knowledge 
domains involved.
KEYWORDS: Lifelong learning. Training of adults. Adult education. Methodology. 
Transdisciplinarity.

1 INTRODUCCIÓN 

A lo largo del siglo XX, han surgido conceptos como multidisciplinariedad, 

interdisciplinariedad y transdisciplinariedad, cada uno con definiciones específicas que 

revelan su significado. La multidisciplinariedad se caracteriza por el trabajo independiente 

de cada disciplina, preservando sus métodos y conocimientos. La interdisciplinariedad, 

en cambio, implica la interacción, cooperación, diálogo y colaboración entre diversas 

disciplinas. Por último, la transdisciplinariedad refiere a la fusión de disciplinas, 

eliminando los límites para integrarse en un sistema único; como Klein (2002) señala, 

implica un sistema común de axiomas para un conjunto de disciplinas, sin negar la 

pluridisciplinariedad ni la interdisciplinariedad.

La transdisciplinariedad surge en un momento en que se cuestiona la racionalidad, 

la disciplina y la interdisciplina. Este enfoque busca abrir fronteras entre disciplinas, 

reconociendo la existencia de conocimientos complementarios que van más allá de las 

disciplinas individuales, permitiendo la integración de diversas áreas para concebir el 

mundo de manera más completa. Según Castro-Gómez (2011), la transdisciplinariedad no 

busca solo tender puentes entre disciplinas, sino transformarlas a través de la articulación 

de diversos problemas.

La transdisciplinariedad va más allá de un diálogo o intercambio entre disciplinas, 

según indica Castro-Gómez (2011), siendo un proceso dinámico y en constante cambio 

que requiere una renovación constante de la perspectiva. Este enfoque fomenta la 

formación de individuos socialmente comprometidos, promoviendo la colaboración con 

la comunidad y otros actores sociales.

Trabajar de manera transdisciplinaria, como sugiere Augsburg (2014), desarrolla 

la capacidad de pensar de forma compleja, abandonar la zona de confort intelectual, 

y promover características como la no linealidad, reflexividad, responsabilidad social 

y aprendizaje mutuo. La transdisciplinariedad se preocupa por lo que está entre las 

disciplinas, considerando las dinámicas generadas por la acción de varios niveles de 

realidad simultáneamente, como señala Nicolescu (2012).

El conocimiento transdisciplinario, con sus valores humanistas, complementa la 

educación disciplinaria actual y, según Nicolescu (2012), es esencial para que la sociedad 
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del siglo XXI reconcilie la eficacia con el respeto al potencial humano. Este enfoque será un 

complemento indispensable para el enfoque disciplinario, creando individuos conectados 

continuamente y capaces de adaptarse a las cambiantes demandas profesionales con 

flexibilidad permanente.

Evans (2015) destaca que la transdisciplinariedad se centra en desafíos complejos 

como la globalización, el cambio climático y la sostenibilidad, en línea con los objetivos de 

desarrollo sostenible propuestos por la UNESCO (Rieckmann, 2017). En este contexto, 

trabajar de manera transdisciplinaria implica una crítica al trabajo académico que se 

entiende como la creación de conocimientos desvinculados del mundo real.

1.1 CONFIGURACIÓN Y FUNCIONAMENTO: LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA  

EDUCATIVO ESPAÑOL

La configuración del sistema educativo español es resultado de la 

descentralización organizativa que caracteriza a nuestro país. La Constitución de 1978 

estableció el modelo estatal organizativo conocido como el Estado de las Autonomías, 

marcando un quiebre con las estructuras centralizadas impuestas durante el periodo 

dictatorial. Esta transformación llevó a una redistribución de competencias, delegando 

responsabilidades a las emergentes Comunidades Autónomas (CCAA).

La Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación (LODE) de 1985 asigna 

competencias estatales, como la ordenación general del sistema educativo, la programación 

general de la enseñanza, la determinación de las enseñanzas mínimas, y la regulación 

de las condiciones para obtener, expedir y homologar títulos académicos y profesionales 

con validez estatal. Estas competencias, reflejadas en la Ley Orgánica de Educación de 

2006 (LOE), se mantienen vigentes en la actual Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre 

(LOMLOE), que modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

El sistema educativo español abarca diversas etapas, entre ellas la Educación 

Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria (ESO), el 

Bachillerato, la Formación Profesional (FP), la Educación de Personas Adultas (EPA) 

y las enseñanzas universitarias. Se incluyen también las Enseñanzas de Idiomas, las 

Enseñanzas Artísticas y las Enseñanzas Deportivas, estas últimas consideradas como 

enseñanzas de régimen especial.

La actual estructura del sistema educativo español, conforme a la Ley Orgánica 

3/2020, de 29 de diciembre, está detalladamente descrita en Eurydice España-REDIE 

(CNIIE, MECD).
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1.2 EL “APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA”: UN VIAJE CONTINUO DE 

DESARROLLO Y CONOCIMIENTO 

El concepto de “Aprendizaje a lo Largo de la Vida” refleja un enfoque educativo 

integral que va más allá de las aulas convencionales y abarca diversas etapas de la vida. 

Este paradigma reconoce que el proceso de adquirir conocimiento y habilidades no se 

limita a la juventud, sino que se extiende a lo largo de todas las fases de desarrollo.

En este contexto, el aprendizaje se concibe como un viaje continuo, adaptándose 

a las necesidades cambiantes de las personas en distintas etapas de sus vidas. Este 

enfoque no solo busca la adquisición de conocimientos académicos, sino también el 

desarrollo de habilidades prácticas, la promoción de la creatividad, y el fomento de la 

adaptabilidad ante los desafíos de un mundo en constante evolución.

El Aprendizaje a lo Largo de la Vida se manifiesta en una variedad de formas, 

desde la educación formal y la formación profesional hasta la participación en actividades 

culturales, el autoaprendizaje y la adquisición de habilidades en el ámbito laboral. Este 

enfoque holístico reconoce la importancia de la educación continua para mejorar la 

calidad de vida, promover el desarrollo personal y contribuir al progreso social.

En un mundo donde la información y la tecnología evolucionan rápidamente, 

el Aprendizaje a lo Largo de la Vida se posiciona como una herramienta esencial para 

empoderar a las personas, fomentar la innovación y construir sociedades más resilientes. 

Así, se presenta como un concepto fundamental en la construcción de un futuro educativo 

que se adapte dinámicamente a las necesidades cambiantes de la sociedad.

El concepto de Educación de Personas Adultas (EPA), también conocido como 

formación de personas adultas (FPA), aprendizaje a lo largo de la vida o formación a 

lo largo de la vida, ha experimentado una evolución significativa en sintonía con los 

cambios observados en otros países europeos. En los años 70, su enfoque se centraba 

en la obtención de titulaciones básicas, pero en la década de los 90, motivado por 

transformaciones sociales, las necesidades evolucionaron. Es a partir de este momento 

cuando surge el término “Aprendizaje a lo Largo de la Vida”. La formación adquiere una 

perspectiva más amplia e integradora, alineada con las directrices europeas establecidas 

por la Estrategia de Lisboa en el año 2000, la aprobación de la Ley Orgánica de Educación 

(LOE) en 2006, que respaldó firmemente los objetivos educativos de la Unión Europea y 

la UNESCO.

La LOE, al igual que la reciente Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), 

no solo incorpora los objetivos anteriores, en línea con los planteamientos de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, sino que también actualiza y refuerza estos objetivos. 
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La LOMLOE, al abordar el currículo, redefine su definición, sus elementos fundamentales 

y la distribución de competencias entre el Gobierno y las Comunidades Autónomas. Su 

objetivo es garantizar una estructura curricular que respalde una educación inclusiva y 

que promueva la adquisición de competencias, valorando la diversidad. Propone, entre 

otros aspectos, ofrecer una educación que cubra los conocimientos y competencias 

básicas necesarias en la sociedad actual, así como brindar oportunidades para combinar 

estudio y formación con la actividad laboral u otras actividades.

La EPA, enmarcada en el paradigma del Aprendizaje a lo Largo de la Vida, abarca 

desde procesos de alfabetización hasta la formación orientada al acceso laboral o 

actividades de ocio. Su propósito es proporcionar a todas las personas mayores de 18 años 

la oportunidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar conocimientos y habilidades 

para su desarrollo personal y profesional. De manera excepcional, los mayores de 16 años 

que lo soliciten y tengan un contrato laboral que les impida acudir a los centros educativos 

en régimen ordinario, así como los deportistas de alto rendimiento, pueden cursar estas 

enseñanzas. Además, en establecimientos penitenciarios se garantiza el acceso a estas 

enseñanzas para la población reclusa.

La oferta formativa está regulada por el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte (MECD) en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, y por las Consejerías 

o Departamentos de Educación de las Comunidades Autónomas en sus respectivos 

ámbitos de gestión. Estas entidades son responsables de la gestión de los centros, 

la creación y autorización de estos, la administración del personal, el desarrollo de la 

programación educativa y la gestión de la educación a distancia o semipresencial. Las 

administraciones locales también desempeñan un papel crucial en la organización de la 

oferta formativa y la concesión de subvenciones.

1.3 LA FORMACIÓN DE PERSONAS ADULTAS EN LA COMUNIDAD VALENCIANA: UN 

COMPROMISO CON EL DESARROLLO INTEGRAL 

En la Comunidad Valenciana, la Formación de Personas Adultas (FPA) se erige 

como un componente esencial del sistema educativo, respaldado por el marco legal 

establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, del Estatuto de 

Autonomía de la Comunidad Valenciana. Este artículo confiere a la Generalitat Valenciana 

la competencia plena para regular y administrar la enseñanza en todas sus dimensiones, 

niveles y modalidades dentro de su ámbito de competencias. El Real Decreto 2093/1983, 

de 28 de julio, ratifica el traspaso de funciones y servicios de la administración del Estado 

a la Comunidad Valenciana en materia de educación.
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La estructuración y organización de la Educación de Personas Adultas en la 

Comunidad Valenciana se estableció mediante el Decreto 7/1985, de 28 de enero, 

del Gobierno Valenciano, que creó el Programa para la Animación y Promoción de 

la Educación Permanente de Adultos. Este programa se diseñó para llevar a cabo los 

objetivos previstos para la educación de personas adultas en la región.

Entendida como una plataforma para abordar el desarrollo socioeconómico y 

cultural de la sociedad, la formación de personas adultas juega un papel determinante en 

la teoría del desarrollo social. La educación se percibe como un elemento transformador 

que puede contribuir a eliminar desequilibrios y desigualdades sociales, siendo un 

instrumento clave para combatir la desigualdad.

La Generalitat Valenciana, consciente del papel crucial de la Educación de 

Personas Adultas, promulgó la Ley 1/95, de Formación de las Personas Adultas, el 20 

de enero de 1995. Esta ley establece dos objetivos generales: regular la formación de 

personas adultas en la Comunidad Valenciana y fortalecer el derecho de todas las 

personas a la educación, garantizando la adquisición y actualización de la educación 

básica y promoviendo el acceso a diferentes niveles del sistema educativo, con especial 

atención a los sectores más desfavorecidos.

La Ley 1/95 define la formación de personas adultas como un conjunto de 

actuaciones con el propósito de ofrecer a los ciudadanos y ciudadanas, sin distinción, 

que han superado la edad de escolaridad obligatoria, acceso a los bienes culturales 

formativos y a los niveles educativos que les permitan mejorar sus condiciones de 

inserción y promoción laboral. Las áreas de actuación de esta ley abordan la formación 

en educación básica, derechos y responsabilidades ciudadanas, desarrollo personal, 

formación ocupacional y formación social, cubriendo así una variedad de necesidades 

educativas y sociales de las personas adultas en la Comunidad Valenciana.

1.4 PERSPECTIVA INTEGRAL: LOS CENTROS PÚBLICOS MUNICIPALES DE 

FORMACIÓN DE PERSONAS ADULTAS EN LA COMUNIDAD VALENCIANA COMO 

MOTORES DE DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL

La Comunidad Valenciana ha desempeñado un papel destacado en la formación 

de personas adultas, y su trayectoria se remonta a la Resolución de 25 de abril de 

1988, emitida por la Dirección General de Centros de Promoción Educativa. Este hito 

marcó el inicio de los Programas Municipales de Formación de Personas Adultas (FPA). 

La decisión de impulsar estos programas se fundamentó en el reconocimiento de que 

los ayuntamientos, como administración local, poseen un conocimiento preciso de las 
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necesidades educativas y culturales de su comunidad. Además, al contar con un acceso 

más directo a las acciones y recursos locales disponibles, los ayuntamientos se erigen 

como agentes idóneos para abordar de manera ágil las demandas educativas de la 

población adulta.

La premisa subyacente a esta iniciativa es la comprensión de que las personas 

adultas requieren respuestas rápidas y eficaces a sus necesidades formativas. Más allá 

de la mejora laboral, se busca ofrecer oportunidades que contribuyan a su proyección 

futura y participación social. Este enfoque integral se alinea con la noción de que la 

educación no solo debe potenciar el desarrollo profesional, sino también promover una 

participación activa y enriquecedora en la sociedad.

En la actualidad, la Comunidad Valenciana cuenta con dos redes distintas de 

centros públicos de FPA. Una de ellas está bajo la dependencia directa de la Consejería 

de Educación, albergando un total de 79 centros. La otra red opera bajo la gestión de las 

administraciones locales y comprende 137 centros. Esta dualidad refleja el compromiso 

conjunto de las entidades autonómicas y locales para ofrecer una cobertura completa 

y diversificada en la formación de personas adultas, asegurando así una presencia 

significativa en distintas localidades y comunidades de la región.

En resumen, la Comunidad Valenciana, mediante la implementación de los 

Programas Municipales de FPA, ha forjado una sólida estructura educativa que reconoce 

la importancia de la colaboración entre las administraciones locales y autonómicas. 

Esta colaboración, respaldada por la comprensión de las necesidades específicas de 

la población adulta, refleja el compromiso continuo con la mejora educativa y social en 

la región.

1.5 DISEÑO FLEXIBLE Y CONTEXTUALIZADO: ANÁLISIS DETALLADO DEL 

CURRÍCULO DE LA FORMACIÓN BÁSICA DE PERSONAS ADULTAS EN LA 

COMUNIDAD VALENCIANA 

La Comunidad Valenciana ha forjado una rica experiencia en la formación de 

personas adultas, marcada por el Decreto 220/1999, del Gobierno Valenciano, y la Ley 

1/95, de 20 de enero, que ha establecido los cimientos para los programas educativos 

destinados a este sector de la población. Este marco legal sienta las bases para la 

creación de programas de alfabetización, así como para la adquisición y actualización 

de la formación básica, culminando en la obtención del título de Graduado en 

Educación Secundaria. Este currículo se erige como una respuesta dinámica y rápida 
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a las necesidades educativas de las personas adultas, reconociendo la importancia de 

mejorar tanto sus perspectivas laborales como su participación social, todo ello desde 

un enfoque integral.

La evaluación y adaptación de este currículo, según el Decreto 220/1999, se 

lleva a cabo mediante proyectos curriculares desarrollados por los centros de formación 

de personas adultas. Estos proyectos pretenden adecuar los objetivos generales al 

contexto socioeconómico, cultural y lingüístico específico de cada centro, promoviendo 

la autonomía pedagógica y organizativa. Además, la estructura modular de los programas 

permite una flexibilidad que se traduce en la elección individual de módulos y ritmos de 

aprendizaje, potenciando así la personalización del proceso educativo.

Este currículo va más allá de la mera adquisición de conocimientos; aspira 

a ser un instrumento integral que estimula el desarrollo de habilidades, técnicas y 

estrategias. Se concibe como un facilitador del aprendizaje continuo y la educación 

permanente, fomentando la participación activa en la sociedad y promoviendo la igualdad 

de oportunidades. En este sentido, se destaca la importancia de una educación no 

discriminatoria, considerando las diversas condiciones personales y sociales de las 

personas adultas.

La estructura curricular se organiza en dos ciclos: el primero abarca los 

programas de alfabetización e iniciación a la formación básica, mientras que el segundo 

se centra en la adquisición y actualización de la formación básica hasta la obtención 

del título de Graduado en Educación Secundaria. Esta secuenciación busca equilibrar 

la diversidad de niveles de formación de quienes acceden a los centros, asegurando así 

una experiencia educativa coherente y adaptada a las necesidades individuales.

Este enfoque curricular no se limita a la mera preparación para acceder a otros 

niveles educativos, sino que se presenta como una etapa integradora y no segregadora. 

En este sentido, se valora la diversidad de intereses de las personas adultas, reflejada 

especialmente en las actividades educativas opcionales, que permiten la elección de 

diferentes itinerarios formativos. La estructura modular y la opción de desarrollar proyectos 

curriculares específicos garantizan la adaptación y personalización del aprendizaje.

En conclusión, el currículo de formación de personas adultas en la Comunidad 

Valenciana se configura como un sistema abierto, flexible y contextualizado, diseñado 

para potenciar el desarrollo integral de las personas adultas, capacitarlas para participar 

de manera activa y crítica en su entorno socioeconómico y cultural, y adaptarse a las 

cambiantes demandas de la sociedad actual.
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2 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

Para llevar a cabo la investigación sobre la transdisciplinariedad en los centros 

públicos municipales de formación de personas adultas en toda la Comunidad Valenciana, 

se implementó una metodología que combinó un diseño narrativo con un cuestionario 

estructurado. El objetivo principal fue explorar la percepción del profesorado sobre las 

prácticas transdisciplinares en las metodologías docentes.

2.1 DISEÑO NARRATIVO

Se optó por un diseño narrativo para capturar experiencias detalladas y 

contextuales de los docentes en relación con la transdisciplinariedad. Este enfoque 

permitió recopilar datos ricos y significativos que reflejaran la complejidad de las prácticas 

educativas en estos centros. La muestra se seleccionó de centros públicos municipales 

de formación de personas adultas en toda la Comunidad Valenciana para obtener una 

representación diversa.

2.2 PARTICIPANTES

La muestra consistió en 28 respuestas de docentes en activo de centros públicos 

de Formación de Personas Adultas (FPA) de titularidad municipal en toda la Comunidad 

Valenciana.

El 81,5% de los participantes fueron mujeres, y el 18,5% fueron hombres, reflejando 

un marcado carácter feminizado en línea con las estadísticas educativas. La edad de los 

participantes abarcó desde 21 hasta más de 61 años, siendo el rango mayoritario entre 

51-60 años (37%) y 41-50 años (33,3%), indicando un grado de madurez y compromiso 

docente. El 63% de los docentes tenía más de 15 años de experiencia en el mismo centro, 

evidenciando un compromiso y fidelización significativos. La elección del curso fue 

voluntaria en un 66,7% de los casos, destacando la importancia que los docentes dan al 

aprendizaje a lo largo de la vida. La tasa de estabilidad laboral fue alta, con un 18,5% de 

personal temporal y el resto como personal fijo.

2.3 INSTRUMENTO

Se desarrolló un cuestionario estructurado con 37 preguntas, divididas en 

24 cerradas y 13 abiertas. Este cuestionario se implementó en la plataforma Google 

Forms, proporcionando accesibilidad y facilidad de respuesta para los participantes. 

Las preguntas cerradas buscaban respuestas específicas sobre las metodologías 
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utilizadas, la percepción de la transdisciplinariedad y su presencia en áreas específicas 

del conocimiento.

El cuestionario se diseñó con el objetivo final de explorar las opiniones y 

pensamientos de cada docente sobre el método de enseñanza-aprendizaje en sus aulas. 

Se centró en comprender la percepción de la transdisciplinariedad, las metodologías 

empleadas y la combinación de estas en la práctica educativa diaria.

Se garantizó la confidencialidad y el anonimato de las respuestas obtenidas lo 

que fomentó la honestidad y la apertura por parte de los docentes al compartir sus 

opiniones y experiencias sin temor a posibles repercusiones. La información recopilada 

se utilizó exclusivamente con fines de investigación y se protegió contra cualquier 

divulgación no autorizada.

2.4 ANÁLISIS DE DATOS

Las respuestas recopiladas se sometieron a un análisis exhaustivo para identificar 

patrones, tendencias y percepciones comunes entre los docentes. Se exploraron las 

narrativas proporcionadas en las respuestas abiertas para obtener una comprensión más 

profunda y cualitativa de las experiencias transdisciplinares.

Este enfoque metodológico integral permitió obtener una visión completa de 

las prácticas transdisciplinares en los centros públicos municipales de formación de 

personas adultas en la Comunidad Valenciana, proporcionando información valiosa para 

la mejora continua de la educación en estos entornos.

3 RESULTADOS 

En cuanto a las metodologías activas y participativas que utilizaban habitualmente 

el profesorado de FPA, se puede observar que destaca el aprendizaje cooperativo, con 

un 19,44%, en segundo lugar, el aprendizaje basado en proyectos y aprendizaje basado 

en competencias con un 18,05%, cada uno y en tercer lugar las historias de vida y el 

aprendizaje basado en problemas con un 12,5% como se observa en la Figura 1. Es 

destacable la poca implantación del aprendizaje servicio con un 8,33% así como que la 

clase magistral supere a este con un 9,72%. 

Según la UNESCO (2016) una buena metodología innovadora que sea resolutiva 

al igual que una buena práctica, ha de “demostrar un impacto positivo y tangible sobre la 

mejora, sostenible en el tiempo ante la sociedad y su economía, y replicable al servir como 

modelo para desarrollar políticas, actuaciones e iniciativas en otros sitios”. De acuerdo 
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con Fombona y Pascual (2019, p. 651), “la buena práctica destaca por su carácter esencial 

y troncal, nunca accidental o accesorio. En todo caso, para su identifi cación es necesario 

conocer e identifi car las necesidades específi cas”.

Figura 1. ¿Qué metodologías usa habitualmente?.

Fuente: Elaboración propia.

Esto nos lo ratifi ca la siguiente pregunta del cuestionario sobre la combinación 

de metodologías. De los 28 participantes en la muestra, 26 de ellos responden 

afi rmativamente cuando se les pregunta si combinan metodologías y únicamente 

dos de ellos responden que no, como se advierte en la Figura 2. La inclusión en el 

cuestionario de esta pregunta se consideró oportuna porque para desarrollar una 

educación transdisciplinar es necesaria la combinación y conocimiento de diferentes 

metodologías. Al igual que Martínez (2004), consideramos que hay que superar la 

parcelación y fragmentación del conocimiento que refl ejan las disciplinas particulares 

ya que el alumnado participante en FPA presenta unas características defi nitorias como 

que son mayores de edad, aportan experiencias de vida, acuden de forma voluntaria, 

y las metodologías han de trascender el marco establecido de las disciplinas. Así, “las 

mejores prácticas en un entorno transdisciplinar no fragmentan o compartimentan el 

aprendizaje, sino que exploran el contenido dentro del contexto de una investigación” 

(Vera, 2021, p. 23).
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Figura 2. ¿Combina metodologías?.

Fuente: Elaboración propia.

Tal como afi rman distintas investigaciones, para que los estudiantes logren 

aprendizajes de calidad es importante contar con claras muestras sobre la efectividad 

de distintas metodologías de enseñanza (Azer, 2009; Baeten et al., 2016; Biggs y Tang, 

2011; Gargallo et al., 2018). La siguiente pregunta del cuestionario está referida a si 

consideraban los docentes que trabajan de forma transdisciplinar, y las respuestas 

obtenidas nos ofrecen unos resultados excelentes ya que 27 de los 28 participantes 

de la muestra han respondido afi rmativamente a la pregunta como se desprende de 

la Figura 3. De lo que podemos deducir que la percepción del profesorado de FPA es 

que trabajan de forma transdisciplinar y en esa práctica aparece la combinación de 

metodologías. Estos resultados corroboran las respuestas de la anterior pregunta, 

con lo que la compartimentación y combinación metodológica está presente en la 

FPA, haciendo de esta modalidad educativa un referente en el mundo académico, en 

el que como afi rman Guajardo y Valenzuela (2017, p. 4) “el cambio a la acción multi- 

inter- o trans-disciplinaria se considera cada vez más importante en la producción 

contemporánea de conocimiento”.
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Figura 3. ¿Considera que trabaja transdisciplinariamente?.

Fuente: Elaboración propia.

De acuerdo con Adúriz (2001, p. 62), esta “multiperspectividad permite un 

abordaje más rico y más complejo que los que tradicionalmente se derivaron de la 

consideración de la educación ya como una invariable, ya como una variable dependiente 

de los procesos sociopolíticos supraordinados”. Para poder constatar en qué ámbitos 

de conocimiento (utilizamos la terminología “ámbitos de conocimiento” por ser la 

utilizada por el Decreto 220/1999 del Gobierno Valenciano que regula la FPA en esta 

comunidad autónoma), se redactó una pregunta en el cuestionario que hacía referencia 

a los ámbitos que consideraban que trabajaban de forma transdisciplinar, y podemos 

observar atendiendo a sus respuestas que el ámbito de Comunicación es el que se da 

en mayor proporción con un 21,7 de la muestra seguido del ámbito Científi co-Tecnológico 

en el módulo de Naturaleza, Ecología y Salud; y el de Ciencias Sociales en el módulo 

de Mundo del Trabajo con un 16,7% ambos como se aprecia en la Figura 4. En tercer 

lugar, se sitúa el ámbito Científi co Tecnológico con el módulo Procesos e Instrumentos 

Matemáticos. El aprendizaje de una lengua supone no sólo adquirir una competencia 

lingüística, sino que además desarrolla otras como la competencia científi ca al observar 

y experimentar al preguntar y extraer conclusiones; la competencia ciudadana, al adoptar 

un compromiso activo con la sociedad; la competencia social y el aprender a aprender, 

al identifi car conductas y desarrollar estrategias; y la competencia digital al comunicar y 

crear contenidos digitales. Como sugieren Ciesielski et al. (2017), el prefi jo “trans” indica 

que la Transdisciplinariedad se corresponde con lo que está entre, a través de y más allá 

de las disciplinas, siendo por tanto capaz de generar cuestiones e hipótesis imposibles de 

plantear desde una dinámica tradicional. 
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Figura 4. ¿En cuáles de los siguientes ámbitos de conocimiento considera que trabaja transdisciplinariamente?.

Fuente: Elaboración propia.

4 CONCLUSIONES

4.1 SATISFACCIÓN LABORAL Y PERMANENCIA

La alta satisfacción laboral y personal del profesorado de Formación de Personas 

Adultas (FPA) se refl eja en su estabilidad y permanencia en el mismo centro y nivel 

educativo. La combinación de experiencia y estabilidad profesional contribuye a la 

implicación signifi cativa de los docentes en diversas situaciones de aprendizaje.

4.2 PRÁCTICAS DOCENTES Y TRANSDISCIPLINARIEDAD

Los docentes en activo, con estabilidad y permanencia en el mismo 

centro, mayoritariamente consideran que sus prácticas docentes incluyen la 

transdisciplinariedad en un porcentaje muy alto. La diversidad de metodologías 

utilizadas, como el aprendizaje cooperativo, proyectos y competencias, respalda la 

necesidad de programaciones motivadoras para el variado perfi l del alumnado de FPA. 

La autonomía docente, facilitada por la legislación que regula el diseño curricular y 

metodológico, permite la adaptación, fl exibilización y adecuación de los objetivos 

generales de FPA al ritmo individual de aprendizaje.

4.3 PERTINENCIA DE LA NORMATIVA VIGENTE

La normativa vigente, pasados más de veinte años desde su publicación, 

demuestra ser adecuada al contexto actual al posibilitar la autonomía docente y la 

transdisciplinariedad metodológica. La legislación actual sigue siendo pertinente en el 
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sistema educativo, facilitando la adaptación de las prácticas educativas a las necesidades 

cambiantes de la educación de personas adultas.

4.4 DESAFÍOS PENDIENTES

A pesar de que la transdisciplinariedad está presente en muchos ámbitos 

curriculares de la FPA, no abarca el 100%, indicando que aún hay espacio para el 

crecimiento y la expansión de enfoques transdisciplinarios. Queda camino por recorrer 

para lograr una implementación más completa e inclusiva de la transdisciplinariedad en 

todos los aspectos de la educación de personas adultas.

En resumen, la investigación resalta la conexión entre la satisfacción 

laboral, la permanencia del profesorado y la implementación exitosa de enfoques 

transdisciplinarios en la Formación de Personas Adultas en la Comunidad Valenciana. 

Aunque se han logrado avances significativos, la atención continua a la expansión de 

la transdisciplinariedad y la adaptación a las cambiantes necesidades educativas son 

áreas clave para la mejora futura.
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